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S© paabliea lea lüaHea, 3aoves y
Se noeribo ea la salle de la Mieerieowdia eíMeto 4,
Loe aisciiptOMi tica» ieiedio adeeái 4e loe Kíneioc oidiaailoi i loe extraordi- 

aarioi. excepto lee qee coateagaa las líiias electorales nctíficadM qee poiria adqairir 
coi a» •$ pos i»o de rebaja sobra el preeio de vaatai

A«kí.-’Por swcripdóa al nes i'lo pesetas.—Por ia aíaaero radio a'ag,—Aau* 
doi para inocriptoras, palabra es08.—Id, para los qee ao lo roa o'oi.

de las Baleares
Las leyes obUgaría ea la Peaíasela, Idas adyaceatis, Caaarias y^n^Mosse Ató- 

ea sajstoi á la lagísladOa peaíaralai, i los volate diu da la psoaralgadOa, ti ea ella 
10 se dúpasiera otes zoia. Se eadeade Ma n prooralgaetóa el día es qee tex*l*e U 
iasereida de la Ley ea la GmO*.

Las leyes, Srdeaes y anaasios qae se *aadea pabUcar ea los «ezjreixis Oncuzo 
se haa de seraitis al Soberaador eivil, y poi oayo coadacto se pararía í los editores 
de loe asadoaaSos periódicos. (5. O. 6 MrU 4»

SÜCM DK LA LACHA pueblo donde tengan su residencia y den
tro del plazo de quince dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta de Ma* 
drid.

Para ser admitido á los ejercicios de

por Corporaciones, entidades é interesa- ? do al Ministro de Fomento la propuesta 
dos, en solicitud de acogerse á los bent-fi- 1 de subastas que pueden efectuarse en el 
oios del capítulo 20 de la vigente ley da | próximo año de 1913. Redactada esta pro
Reclutamiento, exponiendo que no han | puesta con igual criterio que la de subas- 
podido contraer el compromiso que pre- [ tas para este año, aprobada por Real de
vino la Real orden circular de 8 de Fe- i creto de 23 de este mes, tiene por objeto 
brero último (D. O. número 31), por un j señalar al plan de obras que deben su- 

8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que I habar llegado á sus noticias esta dispo- | bastarse el año que viene, teniendo en
Dios guarde) S. M. la Reina D.a Victo- sición hasta después de terminar el plazo I cuenta necesidades de servicio que la ha
rta Eugenia ’ y SS AA. RR. el Prín- j señalado para verificarlo, y comprobados I cen preferente, y constituye propuesta de 
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, i estos extremos en la mayoría de los casos, obras que en su día se someterá á los trá-
D?Beatriz y D.a María Cristina, conti- S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con miles impuestos por la ley de Admims-
núin sin novedad en su importante salud, el Consejo de Ministros, y teniendo en tración y Contabilidad de la Hacienda _

De igU3| beneficio disfrutan las demás j cuanta las razones expuestas, se ha serví- j pública para su definitiva aprobación, i Universidad, costeada por el Estado.
personas de la Augusta Real Familia. | do resolver que por esta sola vez exclusí- | teniendo sólo el carácter de provisional | 4 • eBtar comprendido en ninguno

(anrotns I vamsnte se prorrogue hasta el 31 de Agos I pían, realizado con el fin de proceder con I de loB caB0B je incapacidad que paro ob-
vuaceias ¿o y । próximo e| ¡Dg,eB0 dd nrimsr plazo da la mayor rapidez á la tramitación oom- 4eaer oargoB jndiciales señala dicha Ley.

la cuota militar correspondiente, aunque | píela de todos los expedientas que con I Estos extremos loe justificarán ios soli
no se haya verificado el compromiso que | dicho plan se relacione, incoando á la vez I enantes acompañando á su instancia los
determina el articulo 276 de la referida | loe de expropiación que corresponde á los | documentos siguientes:
ley, observándose para optar á los beaefi | trozos y secciones de carretera que oom- I 4 0 pattída de bautismo ó certifica-
cios de la cuota militar las prescripciones [ prende, á fin de cumplimentar lo que se I oíón de¡ Regj8tro Civil.
del artículo 278 de la misma. dispone en el presupuesto general del Mi- 2 o Titulo de Licenciado en Derecho

Da Real orden lo digo á V. E. para su oisterio de Fomento con referencia á di- ó |eBtimoniü no6arial del mÍBmo,
conocimiento y demás efectos. Diosgoai- chos expedientes de expropiación en su i Eq |odo 0aB0 baalató a0Ompañar certí-
de á V. E. muchos años. Madrid, 22 de relación con las subastas que en el año se fioaciÓQ> librada por Universidad oficial

r TirtTTü' I ^a11060, I de haber concluido la carrera de Derecho,
LUQUE, I Eq  b u  consecuencia, j sin perjuicio de presentar ek Titulo origi-

I S, M. el Rey (q. D. g.) ae ha servido i d teBtimonío cuando se le exija.
(Gaceta 26 de Jubo) j aprobar la adjunta prepuesta de subastas | 3,0 Certificación del Alcaide de la ve-

I para el año de 1913, que ha de ser des- I Qjndad del solicitante, en que se acredite 
i puéa definitivamente aprobada cumplido j qDe ^ste ha observado buena conducta, 

DE LA GOBERNACION I los trámites que en relación con aste ser- | goza de baen concepto y no ha ejecutado 
_  | vicio prescribe la ley de Administración y I aQtog q q q ia hubiesen hacho desmerecer 

Or d e n  Cir c u l a r  Contabilidad de ia Hacienda púplica. I en Ba bQena fama.
UK E . , _ . , u I Al mismo tiempo interesa de la Direc- | . o

En vista de las noticias ohcia.es recib- * oíón Qeneraj de Qbras Públicas ia mayor I manifies'e baio su reBoonsabíndad no
das en este Departamento sobre existen- j atenoiúa 4 e8te servicio, ordenando á to- | .. comnrendláo en alguna ae'ias
d\\tneD0Kd7üS 2a? 168 JefT,‘8 °“ÍmeQ *?d0V°a t,a" m «“acidad.^ iaeompaubuid.de. d p.o-
% M e? Re, (a D e) ee h. aervido baJOa n6ce»8r,oe P»1 I?6 t,Moe / üibieioaeB qu. 1. ley impone pMe ejeroetS. M. el Rey (q. u. g.) se n» eerviao । ge0010neB de carreteras incluidos en esta j d i?Ca„ñ jnclmiai v Fiscal 

disponer que se hagan extensivas a las i plan estéQ á principios del año próximo = v el término de aumee dnis acontar 
picola ó de ios Ayuntamientos de los I procedencias de Inglaterra y de Irlanda ¡ eQ condiciones de ser emprendidos, asi | . 83gmente alqen Qae la Gaceta de
Pueblos donde existen palomares, y oyen, I los reconocimientos y periodo de deeo6u- j como terminados los expedientes de ex- j M inBtitle ia relación ae opositores 
Jo «1 Consejo provincial de Fomento | a.° aalg propiaoión que 6 diohae obras corres- el „|icD10 4|. daí üoOte.
t88peotivo, dictarán las disposiciones que | de Diciembre de laaí y o ae sepiiemore i pOndan. I tn de ñ de Octubre de 1911 oreaeniaranctean oportunas sobre clausura de aqué- I de 1888, puestos en Para I Dios guarde á V. II muchos años. Ma- 1 Rauéiiog eQ e8te Ministerio una cernfica-

0=, Ajando las épocas y el tiempo en Condado de ^«n Bre ana) por 26 de Jalio de 1912 expedí^rT^r “ X
tita” m^ore^^güo c^o qn" X'do ^.«e^en? coV’tX VILLANÜEVA de la DuecoiOn «enera, de Pnawnea que
los correspondientes á loe meaee de Oo- I rigor lo prevenido por los articuloB 205 y | I|m0 gañor Director general de Obrae i dTconde'na ni'han^ufrido^nae 
sj.,i,.-,., L.«,. 16«. «“5HieST* “”.“So"FZ'

Por unín I De Real orden lo digo á V. E. para su I Ba l e a r e s  j Al presentar esta certificación, entrega-
Mandamos á todos los Tribunales, Jas- I conocimiento, el del comercio en general I gan Miguel á San Carlos, trozo 2.°; pía- | ró^ 1°8 opositores en la Habilitación de 

tieias JMed Gotarnadored y demás Au- I y demás efectos. Dios guarde á V. E. j zo de ejecución, un año; presupuesto de I eeia bubsticretaria la cantidad de ¿U pese- 
mi-liarcs y mnebos abes. Madrid, 23 de Julio de •= —

plásticas, de cualquier clase y digoi- 1 1912. nARRrqn Anualidad, bl.bbd, 38 peseta. , í Octubre de 1904.
QQe guarden y hagan guardar, cum- I ■ i (Gaceta 29 de Julio) | También podrán acompañar otros do-

J' 1 y ejecutar la presente ley en todas । geQOreB Gobernadores civiles de las pro- j i cumentos que acrediten servicios presta-
98 partes. . I vincias marítimas y fronterizas terree-I I doB en ia Carrera Judicial y Fiscal ó mé-

Uado en Palecio á veintidós de Juno ae 5 jre8^ Gapítán general de Africa y Co- I MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA I ritos científicos. .
1 novecientos doce. | mandante general del Campo de Gí- I ----- I Loe ejercicios se practicarán en ia for-

YO EL REY. I br&nef. | Subsecretaría I ma <lae determina el Reglamento proví-
El Ministro de Fomento, I (Gaceta 25 de Jubo) j . atonneflin «n #1 I sional de 24 de Octubre de 1904 y loe

Migue Villanueva Gómez E- BeaUe deore.oa de L“ de Febrero de 1902
„ , t  >• x I —- I R6®! decreto de esta techa, se convoca a i . ñ . QfltubrH ri_ .ni.(Gaceta 23 de Jul.o) | ---------------- * Mi'tírte^ M«drid, 22 de Julio de 1912.-E1 Sub

piran es á la Judicatura y al Ministerio I Beoí01acio ln|MiQ0| Feruanao Weyier.
K IflCBle I

Re a l  Or d e n  i Los que deseen tomar parte en las opo- I (Gaceta 26 de Julio)
Kb a l  Or d e n  Cir c u l a r I limo. Sr.: En oumpUmieuio de la Beal | eioionee lo aolioitMta por medio de una

| » B I "

PARTE OFICIAL
Presidencia del Conseio de Ministros

MINISTERIO DE FOMENTO

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y ia Constiución Rey de España;

A lodos loe que la presante vieren y 
entendieren, sabed: que tas Cortes han 
decretado y Nós sancionado io siguiente:

Articulo único. Lo,s articalo 32 y 33 
de la Ley de Caza de 16 de Mayo de 1902 
quedarán redactados en la siguiente for
ma:

«Artículo 32. Las palomas campestres 
quedan comprendidas en el artículo 17.

>No podrá tirarse á las palomas do- 
méatioas, ajenas y á las campestres de
dicadas á criadero en palomar, sino á la 
distancia de un kilómetro de la pobla * 
ción ó palomares, pero en ningún caso 
88 hará uso de señuelo, cimbeles ú otro 
Engaño.

‘Art. 33. Los Gobernadores civiles, 
Previa reclamación de una Asociación

MINISTERIO DE LA g u e r r a

Julio de 1912.

Señor...

MINISTERIO

Re a l

MINISTERIO DE FOMENTO

oposición se requiere, conforme á lo pre- 
'" en el articulo 83 de la ley provi-venido 

sional 
dícial:

1.»
2.°
3.°

sobre Organización del Poder ja-

Ser español.
Haber cumplido veintitrés años.
Ser Licenciado en Derecho por

Declaración en la que ei solicitan-

M.C.D. 2022
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DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de lea acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Ba
leares en la sesión que celekró e> dia 
22 de Junio de 1912,
Se abroóó el acta de la sesión anterior.
Se aprobó la distribución de fondos 

para el pago de las obligaciones dei pre
supuesto provincial correspondiente al 
mes de Jallo del corriente año.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda en vista de ia 
comunicación del Sr. Presidente del Real 
Club de Regatas, solicitando ana subven
ción á las que debían celebrarse el dia 29 
dei corriente, se acordó contestarle que la 
Diputación á pesar de lamentarlo no pue
de conceder la subvención que se eolioita.

Se dió ensata de otro dioiámen emitido 
por la Comisión de Hacienda en vista ne 
una comunicación dei Sr. Presidente del 
Consejo provincial da Fomento relativa á 
la cantidad que aquella Corporación debe 
percibir de fondos provinciales para gas
tos de material de ia misma: y en confor
midad con lo que en el mismo se propo
ne, se acordó contestarla que no es posi
ble pagar ahora las 750 pesetas que se 
reclaman por no existir crédito autorizado 
en ai presupuesto vigente y que abrigando 
asta Corporación el propósito de cumplir 
todas sus obligaciones lo tendrá presente 
al íormar su presupuesto para el año 
1913.

da enteró la Diputación de una comu
nicación del Sr. Presidente de la Junta 
provincial de Instrucción pública parti
cipando que con fecha 15 de Marzo ante
rior fué nombrado Vocal de la misma el 
Diputado provincial D. Miguel Pone y 
Pone. .

Se dió cuenta de un dictámen presen
tado poi el Arqan>eo«o de prvviuoia, 
reiauvo a la reparau-óu y monda dei po^o 
de la áú»¿.gUei uoixa quv uXtiatu en lí* fines* 
Huerto de Jesús, y la colocación de una 
comba en el mismo, y en conformidad 
con lo que en ei mismo se propone se 
acordó conceder á la Comisión provinctaJ 
ia más amplia autorización para que 
pueda disponer ia <jjva:iun de dicha 
obra en la forma que crea mas conve
niente a los intereses pto/mciaies.

Se dio cuenta de una relación expresiva 
de los Ayuntamientos que no han sane- 
fecho iodavia el 2.° trimestre ae la cuota 
provincial del corriente ejercicio econó
mico; acordándose por unanimidad con
ceder á los morosos un plazo de 10 días 
para que puedan formalizar el ingreso en 
la Coja provincial de las cantidades que 
xespecuvamenie adeudan por el exprusa- 
do conoepio, bajo apercibimiento de que 
en caso de no verificarlo se harán efecti
vas por ia vía de apremio.

Se enteró la Diputación de una carta 
del Sr. Presidente do ¡a Compañía del 
Ferrocarril de Sófier agradeciendo la fe* 
líoliación que te fué dirigida en cumplí- 
miento de lo acordado por esta Diputación 
en la sesión anterior; y de un oficio del 
limo. Sr. Obispo de esta Diócesis partici
pando haber aprobado por su parte el 
proyecto de deslinde entre el Templo del 
edificio ex-Conveuto de Capuchinos de 
esta ciuuad que fué también aprobado 
por esta Diputación en la sesión anterior.

Se procedió a la lectura de una copia 
del testamento otorgado por D. José 
Feuer y Palou ante el Notario D. Fran
cisco de Paula Massanet en 20 du No
viembre de 1907, en el que instituye la 
heredera universal usufructuaria á su 
consorte D.a María Rotger Arbós para 
durante el tiempo de su vida; y propieta
ria a esta Diputación provincial oou la 
con lición de reducir á metálico y distri
buir íntegramente el importe líquido de 
la misma en donativos de 100 pesetas á 
los obreros convalecientes que fueran 
catados en el Hospital provincial, en la 
forma que en el mismo testamento se 
expresa. Aeoidáüdose poie unanimidod 
remitiría ai Ahogado de Benefiosacia don 
Madauo Oanale, pare que b b eirva mfer- 
mar acerca de al juzga conveniente que

ia Corporación provincial acepte la ex
presada herencit pare cumplir 1*8 condi- 
cioues que se ¿e impu«wn, después de 
< xüuga'do el usufructo.

Saguidamenie manifestó el Sr. Prest- 
docie que en cumplimiento de lo acorda
do en la sesión anterior había escoto á 
los Sres. Diputados á Cortes y Seiiauores 
por esta provincia rogándolas se su vieran 
dispensar su valioso apoyo por Ir  pronta 
y favorable resolución del expedienid qae 
se está tramitando para la construcción 
de un ferrocarril de Palma á Hiotefiy, 
sin necesidad de que le fuera duvueRu á 
la Jefatura de Obres públicas de esta pro
vincia para cumplir los trámites acoose- 
jedoa por el Consejo Superior de dicho 
ramo, y que todos habían contestado que 
hallan lo posible para que asi se acoida- 
ra, apesar de las dificultades de tramita
ción que esto ofrecía.

Y se levantó lo essióu.
Palma 24 de Julio de 1912,—Ei Presi

dente, Antonio Barceló.

Núm. 1757
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES

Negociado de recaudación ejecutiva
No habiendo podido realizarse ui débi

to por impuesto del Timbre y protección 
de la infancia, y represión de la mendici
dad, por ser iguo paradero d > don 
Francisco Onega de Quintana, empresario 
del Teilro principal K* Mahón, y habien
do tuda declarado pe- d Sr. Delegt lo de 
Hacienda subsidia a cate respot si bta la 
Beneficencia Municipal de Mahón, admi
nistrada por ei Aynntamiento de dicha 
Ciudad, según cei'hüc-ción expedida por 
la Administración especial de Rentes 
Arrendadas, con ecU fecha hs dictado 
providencia de prim^t grado de apremio 
contra la misma, según dispone ei artícu
lo 50 t*e ia lustrucc ón de procedí alientos, 
pudiendo satisfacer el débito y recargos 
durante los Iras primeros dies á la punii- 
cación do é^ta en e1 Bo l e t ín Of ic ia l  
según determina el ar?. 52 de dicha Ins
trucción,

Palma á 30 de Julio de 1912.—Fernan
do del Rio.

Núm. 1751
ADUANA DE PALMA

Anuncio.— El día 16 de Agosto próxi
mo a las 11 tendrá lugar en loe Ali-u^e- 
nes de esta Administración, ia v-utí. en 
pública subasta de ¡os géneros que á con
tinuación ae detallan proceden a  s de ^.na 
aprehensión y afectos al exped.tuta nú
mero 16/912 de esta Oficina.

Lote único
Tres sacos B B peso bruto 146 kilos 

conteniendo ciento cuarenta y cuatro ki
los Café en grano sin tostar, su vaior 
403‘80 pesetas.

Importa la anterior tasación cuatrocieu- 
ias tres pesetas ochenta céntimos.

Nota. —No se admitirá ninguna postura 
que no cuma el Upo de lasacióo; y será 
de cuenta dei comprador ei ingreso de ¡os 
correspondientes derechos reales.

Palma 30 Juno de 1912.— El Adminis
trador, Juan Ordoñcz.

Núm. 1752 '
Anuncio de subasta.— El dis 16 de 

Aguato próximo a tas ouce, tendrá tugar 
«o iod Almacenes ue es.a Aduana, ia Ven
ta en pública subasta de ios géneros que 
a conünnación se dcta-Un procedentes de 
una aprehensión y uAoctos ai expedíate 
n.0 17/yl2 de esta oücina.

Lote único
Uua caja conieucnuo diez kilógramos 

azúo.-J, dos sacos copien leudo noventa y 
ocho kilos azúcar, cinco garrofoues con
teniendo omcuenta y dos litros ron, dos 
barriles conteniendo treinta litroR ron, dos 
expuestas conteniendo veinte y cinco li
tros licores vanos en botellas, su valor 
total 794'50 pesetas.

Importa la anterior tasación setecientas 
noventa y cuatro pesetas cincuenta cén
timos.

Nota.—-No se admitirá ninguna postu
ra que no cubra ia Msaoióu y será dé 

. ensata del comprador sí ingreso de Ms 
I derechos reales.

Palma 30 Julio de 1912.—El Adminis
trador, Juan Ordofiez.

Núm. 1748
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO

Sección provincial de Estadística 
de Baleares

Datos del movimiento natural de la pobla
ción en esta provincia durante el mes de 
Junio último.

. 825.708Población.

Número de hechos
-si—=

Absoluto. . Nacimientos. . 496
Defunciones. . 387
Matrimonios. . 176 

SBSxaes
Por 1.000 habí- Natalidad. , 1'52

tantos. . Mortalidad. . 1*19
Nupcialidad. . 0*54 

'asssssssai
Número de nacidos

Vivos. . Varones. . 256
Hembras. . 240

Vivos. . Legítimos. . 485
Ilegítimos. . 6
Expósitos. . 5

Total. . 496

Muertos. . Legítimos. . 8
Ilegítimos. . »
Expósitos. . »

Total. . 8

Número de fallecidos
Varones. . 197
Hembras. . 190

Menores de 5 años. . 89
De 5 y más anos. . 298

En hospitales y casas de salud. . 11
En otros establecimientos bené-

ficos. . 5

Total. 16
TañT Ul, 1

Causas-de las defunciones
Fiebre litoidea (tifo abaominalj . 6
Difteria y Crup. . 5
Gripe. . 3
Oirás enfermedades epidémicas. . 1
Tuberculosis de los pulmones. . 33
Tuberculosis de las meninges. . 3
Otras tuberculosis. . 3
Cáncer y otros tumores malignos. . 12
Meningitis simple. , 22
Hbmurragia y reblandecimiento 

cerebrales. , 28
Enfermedades orgánicas del cora

zón, • , 51
Bronquitis aguda, , 14
Bronquitis crónica. , 12
Neumonía. . ü
Otras enfermedades del aparato 

reepiraiono (excepto ¡a tisis) . 15
Afecciones dei estómago (exepto el 

cáncer), , 1
Diarrea y anteriiis (menores de dos 

años). . 22
Apeudicitis y Tiflitis. , i
Hermas, obstruuciones intestina

les. , 3
Ckrosis del hígado. , 6
Nefritis agua» y mal de Bright. . 6
Septicemia puerperal (fiebre, peri

tonitis ütioiiis puerperales). . 5
Otro1* accidentes puerperales. . 3
Debilidad congéuíta y vicios de 

conformación. . 11
Senilidad. , 21
Muertes violentas (exepto el suici

dio). . 3
Otras enfermedades. . 80
Enfermedades desconocidas ó mal 

definidas. . 6

Total. , 387
=S3C=

Palma 27 de Julio de 1912.—El Jefe de
Estadística, Damian Sena.

Núm. 1717 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Eose Ayantam.uui,u, o ^l íOu  del diz 
22 dei corriente mes acordó exponer al 
público a efectos de reclamación poe tér
mino de veinte días á contar desdi el in
mediato siguiente al de inserción el B. O 
de esta provincia, ei proyecto de xeformi 
de alineación de la calle de San Miguel en 
el trozo llamado Rinconada de Santa Mar
garita, pera cuya prolongación se deter
mina ia anchura de 14 metros, según 
proyecto formado por el Arquitecto Mu
nicipal D, Gaspar Bennasar, que se halla 
de manifiesto en la Sscretaria de esta 
Corporación.

Lo que se anuncia en cumplimiento de 
lo acordado, para conocimiento de las 
perbons.s á quienes pueda interesar y de
más efectos.

Palma 23 de Julio do 1912.—El Alcele 
de, Autouio Pon.—P. A. aei Excehuíish 
mo Ayuntamiento.— Benito Pons Fabre» 
gues, Secretario,

Núm. 1721
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.— Habienio acudicio a esta Al- 
CRlóia D. Ricardo Roer, pidiendo permiso 
pata lus-ttiar un uiutur eléctrico dd 7 uu- 
ballos de fuerza en la casa de su propie
dad, siia en la calle del Sol número 25, 
desuñado ai movimiento de una bomba 
para la elevación de agua, a tenor de lo 
prevenido en las disposiciones Vigentes, 
se anuncia ai publico que el expediente 
se habata de manifirstu en la Secretaria ae 
este Exorno. Ayuntamiento, por espacio 
ae 15 días, coniados desde la publicación 
de este anuncio en el B. O. de esta pro
vincia, a efectos de reclamación.

Palma 24 de Julio de 1912,—El Alcal
de, Amonio Pon.

Núm. 1727 
AYUNTAMIENTO d e DEYA 

Formado e¡ repammiumo do arbitrio! 
exiraorainaxios para cubrir el déticii del 
presupUbtito munlcipui uei corriente año, 
estará de manifiesto un la Secretaria de 
de este Ayuntamiento para los efectos di 
reCitamacion por espacio de ocho días há
biles, á contar desue el siguiente al de ¡i 
fne-'O’ón de este anuncio en el B. O. de 
la provincia, transcurrido dicho plazo d o  
se admitirá ninguna.

Deyá 24 de Juño de 1912.—El Alcal» 
de, Martin Bauzá.—P. A. de ia Jauta. — 
Miguel Ripoli, Secretario.

Núm. 1737 
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS 
Formado por este Ayuntamiento el p?o* 

yeuto de presupuesto municipal exuaur 
diñarlo para ei corriente año de 1912, 
queaa expuesto ai púbnco en la Secretan* 
ue esta Corporación, por término de quin* 
ce días contados desde ei siguiente al d! 
la inserción dei presente anuncio en 
B. O. de la provincia.

Porreras 26 de Juiio de 1912,—El Ai' 
caids accidental, Antonio Sitjar.— 
A. del A.—Ei Secretario, José Gari.

Núm. 1738
AYUNTAMIENTO DE IBIZA 

Formado al proyecto da presapaesW 
Oldií:tifio para el próximo año de 191^’ 
queda expuesto al puonco, á electo d® 
lectamaciones, en la Secretaria de 
Ayuntamiento, por termino de qoiu^ 

'días, a contar desde e¡ siguiente al de 
puoiicaoión de este anuncio en el B. 0. d8 
la prüv*uü*a,

Ibiz» 24 Juiio 1912.—El Alcalde P^' 
Bidente, Recaredo Jasbu.— P. A. del A.** 
Ei Societario, Arturo Pérez Cabrero.

Núm. 1753
ALCALDIA DE CAMPANET 

Apruüaao por el Ayuntamiento de 
viha ei proyecto do loíoima dd aiiueao10' 
nes üd ia uaiie del Arrabal, formaua P°^ 
ei Sr. Arquitecto provincial, queda 
puesto al público á efectos de reciamaQi^ 
en la Secretaria de éste Ayuutamio0^ 
por lé.miüo de vemis días coacade^ 
desde el siguiente al de ia inserción de 
éste anuncio en el B. O, de ía provinciá' 

Campanet 30 Juno de 1912,— E¡ 
caldo, José Muiet.

M.C.D. 2022
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Núm. 1747
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobado por este Ayuntamiento en 
gesión ordinario del dia 24 del actual el 
proyecto de Presapnesto ordinario para el 
próximo año de 1913; queda expuesto al 
público en la Secretaria de esta Corpora
ción municipal á efectos de reclamación 
y por espacio de quince días á contar des
de el de la publicación del p asentí anun
cio en el B. O. de la provincia con arregle 
¿ lo prevenido en el articulo 146 de la 
Ley municipal.

Alayor á 24 Julio de 1912.—El Alcalde 
Presidente, Lorenzo Villalonga, — Por 
A, del A.— Martín Timoner, Secretario.

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos, que á 
continuación se inserta, para cubrir el 
déficit que resulta en el presupuesto 
municipal ordinario formado para el ejer
cicio económico de 1912, por el presente 
se anuncia, que el expediente de su refe- 
renoía se hallará de manifiesto, por tér
mino de 10 días en la Secretaría de este 
Monioipio, á fin de que cualquier contri
buyente pueda enterarse y producir las 
leoiamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
Ib R. O. Circular de 15 Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tari
fa de arbitrios es la siguiente:

Artíouioe: Pavos y gallinas.—Unidades, 
uno.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbi- 
trio, 0*40 id.—Consumo calculado duran
te el año, 1125.—Producto anual, 450'00 
peeetae.

Artículos; Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, uno.—Precio medio, 1 peseta. 
-Arbitrio, 0‘10 id. —Consumo calculado 
durante el año, 6750.—Producto anual, 
675 pesetas.

Artíouioe: Huevos.—Unidades, ciento. 
-Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 
1'00 id.—Consumo calculado durante el 
•fio, 53.750.—Producto anual, 537'50 
peeetae.

Artículos: Leche. —Unidades, cien li- 
troa.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi- 
Wo, 1 id.—Consumo calculado durante 
el año, 277.500.—Producto anual 2.775 
pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kiló- 
gtamo,—Precio medio, 2 pesetas.—Arbi- 
itio, 0'20 id.—Consumo calculado da- 
«nte el año, 16,875.—Producto anual, 
3.375 pesetas.

Artículos, Paja de cereales, garrofas, 
hierbas ó plantas para ganado.—Unída- 
“W, cien kilógramos.—Precio medio, 5 
Pesetas.—Arbitrio, 0'50 id.—Consumo 
^loulado durante el año, 112.500.—Pro
meto anual, 562'50 pesetas.

Artículos: Leña.—Unidades, cien kíló- 
pamos.—Precio medio, 1 peseta.—Arbi- 
hlo, 0'10 id.—Consumo calculado duran-

al año, 1,125.000.—Producto anual, 
L125 pesetas.

Total, 9.500 pesetas.
■Alayor á 24 de Julio de 1912.—El Al- 

Cihie Presidente, Lorenzo Villalonga.—
A. del Ayuntamiento.—El Secretario, 

Martin Timoner.

Núm. 1756
AYUNT.° DE SAN JUAN BAUTISTA 

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
helo dy presupuesto municipal ordinario 

este pueblo por el efio de 1913, queda 
apuesto al público, en la Secretaria del 

y por espacio de 15 días contados 
^Sde ei siguiente al de la publicación de 
e8te edicto en el B. O. de ía provincia.

Juan Bautista A 29 Julio 1912.— 
4,1 Alcalde, Pedro Mari.—P. A. del A. O. 
""'El Sacrewrio, Bartolomé Ramís.

Nóm. 1351
Julio de Torres g Gisbert, Juez de pri

ora instancia del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad.
Hago saber: Que por ante la Secretaria 

que refrenda se ha promovido ex» 
pedieute á nombra de D.“ Magdalena 
^•net y Feiiu a fin de que en su día se 
pelare justificado el dominio y posesión 
? Mor de D.a Juana Ana Feiiu Sena de 
11 haca que á gontinuüoWtt ee deiciibg,

Una casa botiga y entresuelo, sita en 
la calle de la Galera de esta Ciudad, mar
cada con el número tres moderno, ant?E 
con el seis de la manzana setenta qae 
ocupa una superficie de tres metros cien
to veinte y ocho milímetros en cuadro, y 
linda por la derecha, entrando, con casa 
de sucesores de D. Juan Llabrés, ahora 
de D. Miguel LUdó y Torrene, y por la 
izquierda, espalda y parte superior con 
casa de D.8* Margarita Marge; se halla 
gravada con un censo de diez pesetas, 
pensión anual á D. José Aguiló y al de 
veinte y cinco pesetas á Arnaldo Font, 
ambos redimibles al tres por ciento y su 
valor es de mil ochocientas ochenta pese
tas.

La descrita finca la adquirió dicha Do
ña Juana Ana Feiiu y Serra, madre de la 
promovente, fallecida en veinte y ocho 
de Abril de mil ochocientos oohecta y 
cinco por herencia de su padre D, Fran
cisco Canet y Coll fallecido á su vez en 
diez y ocho de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho y la poseyó pacifi
camente pagando por ella la contribución 
territorial como dueña conforme acredita 
mediante la certificación que acompaña y 
según la certificación unida resulta ha
llarse inscrita á nombre de Juan Pol 
Amengual en la antigua Oontaduria de 
hipotecas de esta Ciudad correspondiente 
al año mil setecientos ochenta y nueve en 
virtud de establecimiento que le otorgó 
Antonio. Aguiló y Aguiló en escritura de 
diez y nueve de Mayo de dicho año en la 
Curia Sagrada del Temple, á cuyo fin 
ofrece información de testigos.

Y en providencia de ayer, previa au
diencia del Ministerio Fiscal, y en harmo
nía con lo dispuesto en el articulo cuatro
cientos de la Ley hipotecaria, se admite 
la prueba testifical propuesta por dicha 
D.a Magdalena Canet y Feiiu y las que 
se ofrezcan por la misma parte instante 
por loe interesados que se citarán ó por 
el Ministerio Fiscal en el término de ciea- 
io ochenta días y se convoca á Juan Pol y 
Amengual sus herederos ó causa-habien
tes si hubiese fallecido, y demás personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada por me
dio de edictos fijados en los parajes pú
blicos de costumbre y se insertarán tres 
veces en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Pro- 
vinciaá fin de que comparezcan si quieren 
alegar se derecho.

En su virtud y para que sirva de no
tificación en forma al repetido Juan Pol 
y Amengual y en su caso á sus herede
mos ó causa-habientes y demás personas 
ignoradas á quienes pueda perjudicar la 
inscripción de dominio solicitada expido 
el presente edicto previniéndoles que si 
no comparecen dentro del indicado plazo 
de ciento ochenta días les parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Palma á cuairo da Junio de mil nove
cientos doce.— Julio de Torres.—Ante 
mí, Antonio Tomás.

Núm. 1744
Don Juan Ginard g Ferrer, Abogado, . 

Juez municipal del distrito de la Lonja 
de esta ciudad
Por el presente edicto se cita á D. An

tonio Barga y Más, mayor de edad, casa
do Ly de ignorado paradero, para que 
comparezca el dia ocho de Agosto próxi
mo 4 las doce horas, en el local que ocupa 
este Juzgado, al objeto de celebrar el 
correspondiente juicio verbal promovido 
por ei procurador D. José Síngala en 
nombre de la Exma. Sra D.e Bárbara For- 
tufly Veri, Marquesa Viuda de Vívot, de 
este vencidario, sobre pago de cantidad 
que le es en deber, en la inteligencia que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á 
que hubiere luga;í en derecho, pués así 
queda mandado con providencia de esta 
fecha.

Dado en Palma á veinte y nueve de 
Julio de mil novecientos doce.—Jnau Gi- 
uard.—Ante mi, Mafias Suau, Secretario 
habilitado.

. Núm. 1728
Don Bartolomé Tous y Blanes, Juez mu

nicipal letrado de la ciudad de Mana- 
cor, provincia de Baleares.
Por la presente requisitoria se cita, fia

ma y emplaza á Gabriel Haas y Orpí (a) 

Maceo, soltero, de unos veinte y nueve 
años de edad, cuyo domicilio lo tuvo en 
esta ciudad fonda de remecías, cuyas 
señas personales y demás circunstancias 
personales se desconocen y en la actuali
dad de ignorado paradero, para que com 
parezca ante este Juzgado municipal 
dentro el plazo de cinco dias desde la 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia al objeto de extinguir la pe « 
de seis dias de arresto menor á que vie í 
condenado en el expediente juicio verb»! 
de faltas sobre malos tratos á D. Ignacio 
Caveto Maldoquí, bajo apercibimiento de 
lo que haya lugar.

Asi mismo ruego á todas las autorida
des y encargo á la fuerza pública é indi
viduos da la policía judicial, que se sirvan 
proceder á la busca y captura de dicho 
Gabriel Reue; y conseguido lo pongan en 
la cárcel municipal.

Dado en Manacor á veinte y tres de 
Julio de mil novecientos doce.—Bartolo
mé Tous. —Ante mí, Lorenzo Bosch,

Núm. 1743
Don Andrés Janer, Secretario del Juaga

do municipal de la villa de Bañalbufar, 
provincia de las Baleares.
Certifico: Que en el juicio que se dirá, 

ha recaído la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue: 
=Sentencla.—-En la villa de Bañalbufar, 
provincia de Baleares, á veintiuno de 
Abril de mil novecientos doce, D. Barto
lomé Sastre Picornell, Juez municipal de 
la misma, formando Tribunal con los 
Sres. Adjuntos D. Antonio Albertí y don 
Jaime Albertí, visto el juicio verbal civil 
que pende ante este Juzgado, entre par
tes, de la una Pablo Bujosa Cabot, de
mandante, y de la otra Juan Albertí y 
Nadal, demandado, ambos mayores de 
edad y de esta vecindad, sobre pago de 
cantidad, y Resultando eto.=Parie dispo
sitiva.— Fallamos por unanimidad que 
debemos condenar y condenamos al de
mandado Juan Albertí y Nadal á que 
dentro de tercero día pague a! actor 
Pablo Bujosa Cabot ia cantidad de vein
tidós pesetas cincuenta y seis céntimos, 
importa de una octava parte de los gastos 
causados en el abintestaio de su madre 
Catalina Nadal y Vives, cuyos gastos 
suplió el demandante: más ciento veinti
cinco pesetas que dicho Juan Albertí 
Nadal está adeudando ai Pablo Bujosa 
Cabot desde el año mil novecientos ocho; 
y al pago délas costas del juicio. Y por 
la rebeldía del expresado demandado no- 
íifiquesele la presente en estrados y pu- 
blíquese el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, conforme dispone 
el artículo 283 de la ley de Enjuiciamien
to civil. Asi por esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando en primera ins
tancia, ia pronunciamos, mandamos y 
firmamos,=Bartolomé Sastre.=Antonio 
Albertí.=Jaime Albertí.=*Ldída y publi
cada ha sido la anterior sentencia por el 
Tribunal municipal de esta villa en au
diencia pública en el dia de sn fecha y de 
ello como Secretario doy fé.—Bañalbufar 
veintiuno Abril de mil novecientos doce. 
=Andrés Janer, Srío.

Y en cumplimiento de lo mandado y 
para que sirva de notificación en forma al 
expresado Juan Albertí Nadal, libro la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , visada por ei Sr. Juez en Ba- 
flalbufar á veintiuno Abril de mú nove
cientos doce.—Andrés Janer, Secretario. 
—V.° B.°—Bartolomé Sastre!

Núm. 1704
SINDICATO DE RIEGOS 

DE LA HUEBTA DE PALMA
El domingo próximo 4 de Agosto, á las 

11, en ia Oficina del Sindicato, San Roque 
11, se celebrará pública subasta para la 
contratación de la limpia de ia Fuente de 
la Villa y de la del tramo de acequia com
prendido entre la acequia-mina y el de
saguadero de la Aleina, arregladamente 
al pliego de condiciones que ee halla de 
manifiesto en la oficina mencionada.

P ilma 29 de Julio de 1912.—El Direc
tor, Gregorio Vicens.

Núm. 1670 
CONTRIBUCION URBANA

Aüos de 1910, 1911 y 1912 
D. Jaime Ignacio Salom Villalonga, Agen

te Ejecutivo de ia 1.a Zona de Palma 
de la es Arrendatario D. Bartolomé 
Mir Oalafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por el concepto y periodo expre- 
b Ados, he dictado, con fecha 16 de Julio 
1912 la siguiente

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se expre
san are descubiertos, ni podido realizarse 
ios mismos por el embargo y venia de 
bienes, muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en pública subasta de 
los inmuebles pertenecientes á cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se veri
ficará bajo mi presidencia, el día 10 ds 
Agosto 1912 á las once de su mañana 
siendo posturas admisibles las que cubran 
las dos terceras pártes de su capiialie 
zaoión.

Notifiques^ esta providencia á los dea» 
dores y acreedores hipoteoeríos, en su ca^ 
so, y «núnciese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales y por 
loe demás medios usuales en la localidad».

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; advirtiendo para conoci- 
micnte de loe que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada y en cumplimien
to del art. 95 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900:
l .° Que los bienes trabados y á cuya 

enajenación se ha de proceder, son loe 
expresados en la siguiente relación:
Nombres de los deudores, y nombres, si

tuación y cabida de las fincas embar
gadas que se ponen á la venta.
D.a María Josefa Valle Fuster, una 

finca sita en esta Ciudad calle de la Lon
jeta sin enumerar consistente en primer, 
segando y tercer piso; linda por la dere
cha con calle de la Cordelería, izquierda 
coa casa de Catalina Catalá, por el fondo 
con la de Margarita Juliá, por la parte 
inferior con la de Juan Fábregas, mide 
una superficie de ciento veinte y dos me
tros cincuenta y tres centímetros, su capi
talización 8775 pesetas, valor para la 
subasta 5850 pesetas.

D. Antonio Bosch Barceló, una finca 
sita en la calle del Carmen número 24 de 
esta Ciudad consistente hn un cuarto pi
so derecha; linda la íntegra finca de que 
forma parís dicho cuarto piso, por ia de
recha con casa de Baltasar Capó, izquier
da con Domingo Galio, fondo con casa 
de Antonio Fesrer y parte inferior con ei 
tercer piso de Bosch, su capitalización 
1125 pesetas, valor para 16 subasta 750 
pesetas.

Las certificaciones de gravámenes de 
las descritas fincas están unidas á sus 
respectivos expedientes, pudíendo los se
ñores que gasten tomar parte en ¡as su
bastas enterarse de loe mismos, durante 
las horas hábiles de oficina.

2 .° Que los deulores ó sus causa- 
habientes, y los acreedores hipotecarios 
en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, 
pagando el principal, recargos, costas y 
demás gastos del procedimiento.

3 .° Que los títulos ds propiedad de 
los inmuebles están de manifestó en esta 
oficina hasta el dia de Ja celebración de 
aquel acto y que los lidiadores deberán 
conformase con ellos y no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable, 
para tomar parte en la subasta, que loa 
¡iciíadores depositen previamente en la 
mesa de la Presidencia, el 5 por 100 del 
valor líquido de ¡os bienes que intenten 
rematar.

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en el acto la diferencia entre el 
importe del depósito constituido y precio 
de la adjudicación; y

6 .® Que ei hecha ésta no pudiera ul
timarse la venta por negarse el adjudica
tario á la en trega del grecio del remate, 
decretará la pérdida del depósito, que in
gresará en las arcas del Tesoro público.

En Palma á 16 de Julio de 1912.—El 
Recaudador, Jaime Ignacio Salom,

M.C.D. 2022
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Núm. 1693

D'pGsiUíi^ ¿v« tondas municipales de Muro

ri(JENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario. 
PBIMESA PA3TE-—OJENTA OH OAJA Pwetas.

^^568 .e¿» eu ni podgr en 8a del trimestre anterior 7934*27
ea ei trimestre de esta ostenta...................................  2782'10

Cargo. , . ..........................................10716*37
Líatv. parpa fas varitioaios so Uial trimeitre..............................  . . 7462*03

Otoñéis en mí nod@? para elirimesire qie dgue.............................. 3254*34

SEGUNDA PABTR.—Ce mit a  po b o o n o b pt o s

INGRESOS Cpe^c’oaei 
e» eite tdm«ft*e

Saldo del 
trlewtre interior

TOTAL 
de lie ope ¡taciona

1 PkÜ^ÍOS............................................ ..... » > >
2 Msnids, . ....................................  . » > »

B Impueotoa. » 1080'25 1080’25
4 Beneficencia.. ........
5 Inetracdóo pública......................... .....

» • i

• > »
6 CoErsución pública......................... » »

1701*857 . .......................... * 1701'85
R RedUítAd................................................ 7934*27 » 7934*27
3 Recursos légalas para cubrir el déficit. > » »

10 Reintegros............................................. i > »
11 Ampliación........................................... » > 1

Cargo pesetas. . . 7934*27 2782*10 10716*37

PAGOS
1 Gastos dal Ayuntamiento.................... » 2466*28 2466'28
2 Policía de seguridad............................ » > *
3 Policía urbana y rural......................... i 797*00 797*00
4 Instrucción pública.............................. * 170'00 170*00
5 Beneficencia.......................................... » 1217*25 1217*25
6 Obras públicas................................... > > >
7 Corrección pública.........................  . > » »
8 Montes.................................................. » 273*50 273*50
9 Cargas........................................   . . T- * »

10 Obras de nueva construcción. . . . 2425*00 2425*00
11 Imprevistos........................................... * 113*00 113*00
12 R-Jsnltas........................................... .... » » »

Data pesetas. . • » 7462'03 7462*03
prece lente cuenta está conforme cou lo me resulta de los libros de la Depoeitaría.

E i Muco á 5 Julio 1912.—El Depositario Gabriel Sorra, —Conforme —El Sscrata-
rio-Contador, Francisco Cempamer Cardó.-—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Campanear

Núm 1711
Depositaría de fondos municipales de Porreras 

-------- x-e<-------
ODEiriA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i c a ja  Pesetas
Exissaa-iia ei mi poder en fin del trimestre interior..................................... 11519*53
lagredoa en el trimestre de esta cuenta................................................... 9080*48

Cargo............................................. 20600*01
Data por nagas verificadoB en igual trimestre.............................   . . 8925*04

Existencia en mí poder para el trimestre qn i sigue.............................. 11674*97

SEGUNDA PARTE.—Qu in t a  po r  o o n o b pt o s

INGRESOS Saldo del 
tdeeitrc naterior

Opearcionei 
ex cite trieeatre

TOTAL 
de lai operaciones

1 Piopicg. . . . » » >
2 Montes. . . . , ......................... » » »
3 Impuesto?. . . .............................. » 1126*50 1126'50
4 Beneficencia........................................... » > >
5 Instruccién pública. . . . . . » » »
6 OcTieoción pública ....... » > » •
7 Extraordinarios......... » > »
8 B^enltas, . . . ...... . 11519*53 • 11519*53
9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 7953*95 7953*98

10 Reintegros. . . . . . . . , > > >
Ca'go nesetas. . . . 11519*53 9080*48 20600*01

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. , . . . » 2134*36 2134*36 '
2 Polioia de seguridad.............................. » 1160*00 1160-00
3 Policía urbana y rural......................... » 216*00 216'00
4 Instruooióa pública............................... » a »
5 Beneficencia. » 379*20 379*20
6 Obras públicas......................  . . • • 134*00 134*00
7 Corrección pública................................ » > »
8 Montee......................................... ..... » » »
9 Cargas.............................................. ..... > 4901*48 4901*48

10 Obras de nueva constrnocióm . . ■ » » »
11 Imprevistos...................................... ..... > » »
12 Resultas............................................ .... * > »
13 Devoluciones....................................... » a »

Data pesetas. . . . > 8925'04 8925 04
La precedente cuenta está conforme con lo jne resulta de los libros de la Depositaría,
En -Parraras á 30 d^ Junio de 1912, —El Depositario, Rafael Juan. —Conforme,—

Ll secretarlo-Contador, Joaé Gari.—>V.° B.°—El Alcalde, Antonio Silbar.

Núm. 1749

Depositaría de fondos municipales de Montuiri
CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Denosian^

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pes«u
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . . . . . .
Ingresos en ei trimestre de esta cuenta......................................................

Cargo.............................................
Oata por pagos verificados en igual trimestre........................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.......................... ....

607-08

6124*40 
>

6124'40

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  o o n o b pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeetre axteriui

Operesioxee 
ex e»te trieieatre

TOTAL 
de las operaeioui

1 Propios................................................... > » »
2 Montes................................................... • > »
3 Impuestos.............................................. » 586‘CO 586*00
4 Beneficencia.......... » » »
5 Instrucción pública.........................  . » » »
6 Corrección publica » » i
7 Extraordinarios................................... > » »
8 Resalías........................ ..... . .
9 Recursos legajes para cubrir el déficit.

5517*32 » 5517*32
» 21*08 21'08

10 Reintegros.............................   « . , > » i
Cargo pesetas. . . 5517*32 607*08 6124'40

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • » X
2 Policía de seguridad............................. • » » *
3 Policía urbana y rural.........................« i » »
4 lastruooión pública.............................. > » »
5 Beneficencia........................................... * » »
6 Obras públicas................................. ..... » » »
7 Corrección pública........................... .... • > »
8 Montes.................................................. » » 1

9 Cargas.................................................... > » »
10 Obrae de nueva construo^ 5n. . . . » » >
11 Imprevistos........................................ > » »
12 Resultas.................................................. » » »
13 Ampliación. . . ............................. » » >

Data pesetas . . . » > >
La precedente cuenta está conforme con lo que resalta de los libros de la Depoeitaría,
En Montuiri á 5 de Julio de 1912.—El Depositario, Gabriel Cerdó. —Conforme.— 

El Secretario-Contador, Bartolomé CaetelL—V.° B.°—El Alcalde, B, Ferrando.

Núm.
Depositaría de fondos municipales de Escorca

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja  __Pe»ew_

Exlstsuola en mí poder en fin del trimestre anterior .................... .... . 6017'94
Ingresos eu el trimestre de esta cuenta . .................................................... 566*07

Cargo.........................  6584*01
Jata aor pagas verificados en igual trimasite.........................  . . . . 735'13

Existencia sn m. poder para ei trimestre que signe . . .......................... 5848'88

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s  _____ _

INGRESOS Seldo del 
•rieeetre exterior

Opencionei 
ex eite tviaeatre

TOTAL 
de 1m op**^5

»
»
»
»
>

334*20 
5641’68 
1132‘14

»
------ TlQT^f

70*00

600
>

331*17
>

827-92
¿■00

—^cn*d9

1 Propio?.
2 Mantea. ..........
3 Impueetoa............................... , .
4 Benefioenda.........................  . . .
5 I&diruocióa pública..........................
6 Corrección pública, ......
7 Extraordinarios.....................................
8 Resultas..................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

LO Ampliación........................................
Cargo pesetas. . ,

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento....................
2 Polioia de seguridad............................. •
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública.........................  ,
5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes. ..............................................
9 Cargas....................................................

iO Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos................................. . .
12 Resultas................... .... .........................
13 Gastos del Censo.................................. e

Data pesetas. . ,

i» 
i»

»
>

i»

^334*20
5641*63

566*07
*

»
*
»
»
>
»
»

566’07

6541*90 566*07

60-00 
*
»
»
»

50 00 
»

413*96 
»
*
>
»

10*00

6*00 
»
»

281*17

413*96 
»

25*00 
»
i

523*96 736*13 126^/
Le procedente cuenta está conforme coa lo que resulta de los libros de la Depo®11^ 
En Escore» á 10 de Julio de 1912,—El Depositario, Miguel Oerdá.—Oonforn18'

Secretario Contado-, Antonio Rallán.—V.° B.e—El Alcalde, Antonio Oánavea^^-

PALMA, —Esoui t u  - Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


